
ANO H i . DOMINGO 31 DE M A Y O de 1 8 6 8 . N u m . 2 2 . 

CROMICA 
Periodico de intereses locales, agricullura, iiìduslria, comercio, lileralura y arles. 

PRECIOS DE SüSCRICION. 
Mataró y Barcelona- . . . . . . . . 4 rs, a l mes 
ED los demás puntos de España I S rs. t r imest re . 
UUramar . 10 rd. al aDo. 

Se paga por ant ic ipado. 
Números sueltos 1 rea l y medio. 

Redacción y administración, Riera, 48. 
Los aounc ios se Inser tarán á 16 mrü . l ínea á los su.'^crilores, y 32 á 

los nu suscri to». 
A los suscr i tores se les Inser tarán, gra t is tres líneas meosuale-s. 
No se devue lven los or ig inales, pero se i m i l i t izarán. 
Lassuscr lc lonescomienzaa s iempre en 1.° de mes. 

PUNTOS m SÜSCHICION. 
Matará, Impren ta de Abadal. B(frcelona, Sauri, calle Anc l i a . Mañero 
Rambla de Sania Ménica. Vives, plaza deSanUi Ana. Lopez Voi nafíosi 
ca l le Ancl ia, Rambla del centro, y Cmro de obraxtle Cataluña l ' l a le -
r la . Habana. D. Andrés ü^raupera, l i b re r ia nacional y es t ianeera , ca -
l le de l Obispo. 

Correos en Mataró. 
Entradas. Salidas. 

De Barcelona á las T m . 1)4 tarde. Para Barcelona S j i m . y l a rd . 
De Gerona á las Sjà^m. y la rde . Para Gerona 7 m . Id . 1 tarde. 

NOTA. En los buzones se recogen tas cartas u n a l iora antes de la sal ida de los correos. 
Correos en Barcelona. 

De Madr id 4 y media l . y 9 n . Para Mad r i d 6 y 12 m . 

Ferro-carril de Barcelona á Gerona. 

DeManresa, Solsona, Berga y C a r -
dona 1) m . 

De Valencia 10 y media ra. 9 n . 
De Tar ragona 9 noche. 
De Gerona y eslranjero 4 l . 
De Gerona, . . . 7 1 . 
De Igua lada 9 y media m . 

Para Manresa, Solsona, Berga y 
Cardona á y media (arde. 

Para Valenc ia 6 m . 4 t . 
Para Tar ragona 12 y media l . 
Para Gerona y eslranjero 1 2 } i l . 
Para Gerona 6 m . 
Para Igua lada 6 y medio m . 

SoXxàa^. 
Para Rarceiona 6'2.5 li. 8.30 inañatia. 

Id. 12,24 h. 2,43 5,24 h, tarde. 
Para Empalme. 7,7 li. iitaii. Í,li5 lar.le. 

Para Areiis. 10,30 in. 4,0 7,9 tarde. 

De Granol lers, V i d i , Moyá y Caldes ParaGrano l le rs , V i c h , M o y á y C a l -
de M o m h u y 8 m . des de M o m b u y 6 y med ia . 

NOTA. La correspondencia pa ra AodalQCÍa, Murc ia, Albacete y C iudad Real se d i r i ge por Ya lenc i 

Enlradni. 
De Barcelona á las 7 h. 10,20 mañana. 

Id. 1,32, í, 2; 6,5 h. tarde. 
De Kmpalme 8,45, h. man. 2,38 tarde. 
De Areñs. 6,20 m. 12,19 6,19 tarde. 

Linea de Granollers. 
Salidas. De Barcelona á 6,30, 8,30 mañana. 1. 5. Ii. tanlt!. 

De Gerona, 9 li. 12 tnañana. 

De Barcelona á Tarrag^ona. 
De ¡larceloiia á Tarragona G li. inafiana. 1,30 tarde. 

í(J. .1 Miirtorell 6 h. 8.3U li. 12 inaiinna. 2,20 h. O tank». 
Id. á Viiafranca 5 h. 12 tnankna. 1,30 h. 30 larilp. 

De Barcelona á Zaragoza. 
De llarcelüiia á Zaragoza 7.30 iiiiiiiaria. Ut? Barcelona á Lírida 12.33 Inrdo. 

Id. á Manresa 4,45 tarde.—De Barcoiona á Tarrasa. 7.;') Ii. tarde. 

L \ c l a r a c i ó n . 
Nuestras palabras del número anter io r al o c u -

parnos de la carra lera de Granollei-s, no han sido 
in lerpretadas cual deseábamos. Parece- que se ha 
c m d o que haeiámos poco aprecio de las gestiones 
que ahora se prac l i cán ' para su conclusion, y 
esto no lo hemos d icho ni ha podido estar en nues-
t ro án imo . 

Siendo pues mas espl ici los d i remos, que.no no-
soíros, sino muchas personas de negocios de M a t a -
re han manifestado su sent imiento por no h a -
berse hecho la carretera á Granol lers muchos años 
hace. Por esto al decir que lamentábamos faltas 
pasadas, d i j imos que agradecíamos como s i nce ra -
mente agradecemos que hoy se agi te y se act ive es-
la impor tan te cuestión por celosos y dignos D i p u t a -
dos. ¿Quien desconoce que las mejoras públ icas son 
siempre úti les y convenientes? ¿Quien niega el m é -
r i to de los que se ocupan de ellas y favorecen al 
pais con su inf luencia y valimiento.^ 

PBOTrC' 
Pocos dias han t ranscur r ido desde que , a lgunas 

frases del S r . Pastor en el Senado nos ob l igaron á 
protestar por su fo rma y por el fondo, acerca de la 
in just ic ia con que trató la fabr icac ión catalana c o n -
siderandola exc lus iva y parc ia l en daDo de lo que 
d icho Sr . cree cont rar io al uso y l ibertad del c o n -
sumidor ó lo que es lo mismo, á la l ibertad de c o -
mercio, ó l ib re -cambio con que el propio S r . Pas-
tor y otras personas, favoreciendo sin querer lo 
intereses ext rangeros, causan un dafio incalculable 
á los del pais: pocos dias, decimos han t ranscu r r i -
do desde que impulsados por ese afecto y por el v i -
vísimo anhelo que s iempre nos domina en provecho 
de los intereses del pais que nos a l imenta d i j imos 
que e l S r . Pastor y otros q u e le secundan, andaban 

equivocados y causaban dafio eno rm is i i noá cuantos 
v iv iendo de su t rabajo y empleando capitales para 
sostenerlo, con t r ibu ían á plantear fabríca(;iones y 
a l imentar industr ias para dejar de ser t r ibu lar ios 
al ex t rangero . Pocos dias han t ranscur r ido sin que 
hayamos visto para satisfacción nueslra, y para la 

- del pais eíj general que el S r . ' d o Orov io d igno M i -
nistro de Hac ienda, despues de la br i l lante y c i r -
cunspecta refutación de sus ideas al discut i rse los 
presupuestos, haya dejado de a tende rá los inlereses 
de la fabr icac ión atacada, y de sal ir à su encuentro 
con el Real Decreto de t i de A b r i l ú l t imo a m p l i a n -
do la zona fiscal h loda la estencion de los f e r r o - c a r -
r i les en e x p l o l a c i o n . á s u s estaciones y á los pueblos 
de que estas loman nombre , las disposiciones que 
para rep r im i r el cont rabando y el f raude establece 
el Heal Decreto de de jun io de 1 8 5 2 , y el cap i -
tu lo 10 de las ordenanzas generales de aduanas. 

Efect ivamente, el actua l Sr . Min is t ro de Hac ien -
da , que por p r imera vez ha tomado á su cargo la 
Admin is t rac ión economica del pais, ha dado un 
paso impor tan te , que si bien no responderá á los 
buenos deseos que le an iman , contendrá en mas 
estrechos l i tn i les, la at rev ida y descarada def rauda-
ción que en nuestro pais se hace, porque es preciso 
tener en cuenta que generalmente no son la gente 
de cond ic ion h u m i l d e , no son los perdidos, como 
aqu i se les l l ama , los que hacen el c o n t r a b a n -
do en escala impor tan te , los que hacen el c o n -
trabando en proporc iones que afecten á la renta 
de aduanas y causan hondo per ju ic io á la f a b r i -
cación, sino los que , ya en asociación, ya con 
grandes capitales, y en connivenc ia con casas e x -
Irangeras pretenden hacer su negocio s in pararse 
en consideración de n inguna clase, encaminando sus 
miras á hacer la fo r tuna en pocos dias que es el c a -
rácter español y predi lecto de nuestros dias. 

l í l Exrao. Sr . Min is t ro de Hacienda Sr . D. 
Manuel de Orov io en quien reconocemos la mejor 
vo lun tad , in te l igencia y la mas sana intención para 
desempeñar su impor lan le comet ido, con el Real 

Decreto de 2 í de Abr i l úHi i i io , hii dado una 
prueba de Ií̂  protección que le an ima en favor ú t 
la fabr icac ión del pais, puesto que .«^egun dice, el 
escandaloso cont rabando que desde hace a lgunos 
años viene efectuándose á consecuencia de la union 
de la capi ta l de la monarqu ía con los puntos mas 
impor laníes del l i to ra l y de las f ronleras por medio 
de los fe r ro -ca r r i í es , está ( leniosírando la ins i i -
í ic iencia de los medios de que disj ione el fisco para 
r e p r i m i r un tráf ico tan per jud ic ia l , ; la cons igu ien-
te necesidad de estender los ya csircchos l ímites de 
la acc ión admín is l ra l í va . 

Noes nuestro an imo enl rar ea Ti invest igac ión 
de los resultados que podrá dar en f<ivor del íisco y 
de la r i i jueza indust r ia l M pais, el sei v ic io que 
prestarán las inspecciones de aduanas en los f e r ro -
carr i les en número de seis y en las carreteras en 
número de trescon el objeto de ev i tar que los l íene-
ros frutos y efeclos coloniales y estrangeros, que 
hayan logrado intoducirse f raudulentamente por las 
costas y fronteras pasen desde la zona fiscal á lo in -
ter ior del reino por las lineas férreas o iascarre leras 
y para imped i r en general que el contrabando c i r -
cule por ellas, ya en la zona, y en el i n t e r i o r . — N o -
sotros creemos que las inspecciones creadas l lenarán 
fielmente sus deberes; pero taml i ien creemos que s\ 
las costas y fronteras se hal lan perfeclamente g u a r -
dadas si el serv ic io en estas es tan ac t i vo y eficaz 
como es indispensable, las inspecciones de nada 
serv i rán como no sea de un con l rareg is t ro , molesto, 
é ineficaz para el comercio de buena fé que vendrá 
á sal i r per jud icado con una nueva traba en su c i r -
cu lac ión. Preguntaremos pues ¿Las costas y f r o n t e -
ras se hal lan conveníenlemente atendidas con un 
personal suficiente en numero en lodos sus punios, 
según sus c i rcunstanc ias, servidas en sus necesidades 
locales, y relacionado su personal admin is t ra t i vo v 
de pura v ig i lanc ia , cual el servicio lo requiere y las 
recíprocas a l r íbuciones lo ex igen .?~(>eemos que 
no . - -E l serv ic io admin is t ra t ivo de las aduanas hace 
muchos anos que viene obedeciendo y amoldándose 
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